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CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 

1. El presente real decreto tiene por objeto regular el régimen de 
incompatibilidades del personal de la Guardia Civil. 

2. El contenido de este real decreto será de aplicación a los guardias civiles sujetos 
al régimen general de derechos y deberes del Cuerpo de la Guardia Civil y a los 
alumnos de los centros docentes de la Guardia Civil, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y 
deberes de los miembros de la Guardia Civil. 

 
Artículo 2. Incompatibilidad con los deberes profesionales. 
 

1. Los guardias civiles reflejados en el artículo anterior no podrán desempeñar 
puesto de trabajo, cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o 
menoscabar el desempeño de los deberes profesionales recogidos en los Títulos III y 
IV de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre. 

2. Del mismo modo, el ejercicio de cualquier actividad compatible, en ningún caso 
supondrá excusa al deber de residencia, desplazamiento y localización previsto en el 
Real Decreto 274/2018, de 11 de mayo, por el que se regula la residencia, 
desplazamientos y localización del personal de la Guardia Civil, ni motivo de retraso, 
negligencia o descuido en el desempeño de los cometidos propios en la Guardia Civil. 
 
Artículo 3. Régimen de autorizaciones y reconocimientos. 
 

1. Con carácter general, el desempeño de cualquier actividad pública o privada al 
margen de la labor profesional en la Guardia Civil, estará sujeta, respectivamente, a  
autorización o reconocimiento previo de compatibilidad, de acuerdo con lo previsto en 
este real decreto. 

2. Únicamente estarán exceptuadas del régimen de autorización o reconocimiento  
previo de compatibilidad, las actividades y el personal expresamente recogidos en los 
artículos 13 y 16 de este real decreto, respectivamente. 

3. La autorización o reconocimiento de compatibilidad no supondrá en ningún caso 
modificación de la jornada y horarios de trabajo, y se condiciona a su estricto 
cumplimiento. Igualmente, el ejercicio de estas actividades garantizará el cumplimiento 
del descanso mínimo diario exigible de acuerdo con las condiciones establecidas en la  
normativa que regula los regímenes de prestación del servicio, y la jornada y horario 
del personal de la Guardia Civil     

4. Caso de cambio de puesto de trabajo por nuevo destino, la autorización o 
reconocimiento de compatibilidad previamente concedida quedará extinguida 
automáticamente desde la entrada en vigor del nuevo puesto de trabajo, sin perjuicio 
de las situaciones de suspensión temporal recogidas en el artículo 14 de esta norma .  

4. Las autorizaciones o reconocimientos de compatibilidad concedidas para un 
puesto de trabajo concreto del que es titular no serán válidas mientras se desarrollen 
otras funciones con carácter temporal en comisiones de servicio de cualquier categoría 
o en adscripciones temporales.  

6. Asimismo podrán dejar de tener validez los reconocimientos o autorizaciones de 
compatibilidad concedidos para un puesto de trabajo en que, aun desempeñando las 
mismas funciones, se amplíe la jornada de trabajo. 

5. Las autorizaciones o reconocimientos de compatibilidad solo serán válidas 
mientras se mantengan las mismas condiciones en la actividad privada o pública del 
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momento de su concesión. para las que se concedieron., con la excepción de las 
variaciones a la baja del número de horas laborales en su cómputo semanal.   

 
 
Artículo 4. Registro de autorizaciones y reconocimientos. 
 

El Ministerio del Interior creará un fichero en la Dirección General de la Guardia 
Civil en el que se registrarán las resoluciones que autoricen o reconozcan la 
compatibilidad para desempeñar un segundo puesto, cargo, profesión o actividad en el 
sector público, o el ejercicio de actividades privadas por parte de los guardias civiles 
de acuerdo con la normativa de tratamiento y protección de datos.  
 

CAPITULO II 
Actividades públicas 

 
Artículo 5. Condiciones generales. 
 

El personal comprendido en el ámbito de aplicación de este real decreto no podrá 
compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un 
segundo puesto de trabajo, cargo, profesión o actividad en el sector público de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre , del Régimen Jurídico 
del Sector Público, salvo en los supuestos previstos en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas y en el presente real decreto. 
 
Artículo 6. Requisitos para la compatibilidad. 
 

Será requisito necesario para autorizar la compatibilidad de actividades públicas el 
cumplimiento de los límites en la percepción de haberes que establece el artículo 7.1 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 

La superación de tales límites en su cómputo anual requerirá en cada caso 
acuerdo expreso del Consejo de Ministros en base a razones de especial interés para 
el servicio. 
 
Artículo 7. Efectos de la segunda actividad. 
 

1. Los servicios prestados en el segundo puesto o actividad no se computarán a 
efectos de trienios ni de derechos pasivos, pudiendo suspenderse la cotización a este 
último efecto. Las pagas extraordinarias, así como las prestaciones de carácter familiar, 
sólo podrán percibirse por uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza. 

2. El ejercicio de la segunda actividad no supondrá la modificación de la jornada de 
trabajo en la Guardia Civil y sólo podrá desempeñarse en régimen laboral a tiempo 
parcial con duración máxima de veinte horas en el cómputo semanal.  
 
Artículo 8. Procedimiento de autorización para el ejercicio de actividades públicas. 
 

1. La resolución autorizando o denegando la solicitud de compatibilidad para un 
segundo puesto, cargo o actividad en el sector público, corresponderá a la persona 
titular del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, a propuesta de la persona 
titular de la Subsecretaría del Ministerio del Interior, previo informe de la Dirección 
General de la Guardia Civil, sin perjuicio de los informes que fueran preceptivos 
conforme a la normativa sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l53-1984.html#a7
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l53-1984.html#a7
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2. Toda autorización de compatibilidad requiere informe favorable de la autoridad 
correspondiente al segundo puesto, cargo o actividad, conforme a lo dispuesto en los 
siguientes apartados 

3. Si los dos puestos corresponden a la Administración General del Estado, el 
informe a que se refiere el apartado 2 será emitido, según proceda, por la 
Subsecretaría del Departamento correspondiente, la Delegación  del Gobierno, la 
Subdelegación del Gobierno o del Rectorado de la Universidad o similar del organismo 
o entidad pública que corresponda. 

4. Si se trata de compatibilizar puestos en el ámbito de Administraciones Públicas 
diferentes, el informe a que se refiere el apartado 2 habrá de ser emitido, según los 
casos, por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, oído, según proceda, 
la Subsecretaría del Departamento correspondiente, la Delegación  del Gobierno, la 
Subdelegación del Gobierno o el Rectorado de la Universidad; por el Órgano 
competente de la Comunidad Autónoma o Diputación Provincial, o por el Pleno de la 
Corporación Local o similar del organismo o entidad pública que corresponda. 

5. La resolución que se dicte será notificada en el plazo de tres meses desde la 
fecha de presentación de la solicitud, que se cursará por conducto reglamentario. Este  
plazo podrá prorrogarse, mediante resolución motivada, por un período de tiempo no 
superior a un mes. 

6. La falta de notificación de la resolución expresa dentro de los plazos 
mencionados, tendrá efecto estimatorio, en aplicación del régimen establecido en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
CAPITULO III 

Actividades privadas 
 
Artículo 9. Actividades privadas incompatibles. 
 

1. Con carácter general, no serán reconocidas aquellas actividades privadas, 
incluidas las profesionales, laborales, mercantiles o industriales, que pudieran 
comprometer la imparcialidad,  independencia o entrar en colisión con el desempeño 
profesional en la Guardia Civil; en especial, con la debida reserva de los asuntos a los 
que tuviera o hubiese tenido acceso por motivo de la mera pertenencia al Cuerpo, por 
su desempeño profesional o destino, así como con la disponibilidad y puntualidad para 
la prestación del servicio. 

2. Tampoco serán reconocidas aquellas actividades privadas que se relacionen 
directa o indirectamente con las funciones propias que desarrolle en su Unidad de 
destino, o que pudieran suponer la defensa de intereses públicos o privados en contra 
de la Administración 

3. En todo caso, los guardias civiles sujetos a lo previsto en este real decreto, no 
podrán ejercer las actividades especificadas en el artículo 12.1 de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre.  

4. No podrá reconocerse compatibilidad a los guardias civiles incluidos en el 
ámbito de aplicación de este real decreto para el desempeño de las siguientes 
actividades privadas: 

 
a) Desempeño de servicios de gestoría administrativa, ya sea como titular o 

empleado en tales oficinas, siempre que los servicios prestados en la misma 
guarden relación directa o indirecta con sus cometidos como guardia civil. 

b) El ejercicio de la profesión de procurador, o con de cualquier actividad que 
pueda requerir presencia ante los tribunales durante el horario de prestación del 
servicio. 
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c) La intervención en asuntos relacionados directamente con las materias que deba 
informar, tramitar o resolver en su Unidad o en la que haya prestado servicio en 
los dos años anteriores. 

d) La realización de actividades correspondientes al título profesional que posea, 
siempre que estén sometidas a la autorización, licencia, permiso, ayuda 
financiera o control de la Unidad, Centro u Organismo donde esté destinado, 
comisionado, adscrito, o cuyas actividades, ya sea de dirección de obra, de 
explotación o cualquier otra, puedan suponer coincidencia de horario de trabajo 
en la Guardia Civil. 

e) El ejercicio de labores propias de la profesión de abogado, ya sea como defensa 
o asesoría jurídica, como d la abogacía, o las labores de apoyo a ésta, en 
defensa de intereses privados o públicos frente a la Administración, o en asuntos 
que se relacionen con las competencias propias del destino que ocupe, o haya 
ocupado en los dos años anteriores.  

f) El ejercicio de actividades de colaboración o concierto con la Seguridad Social. 
g) El desarrollo de funciones propias del personal de seguridad privada, la 

pertenencia a consejos de administración u órganos rectores de empresas de 
seguridad, y el desempeño de puestos de cualquier clase en empresas de 
seguridad. 

 
5. Tampoco se podrá reconocer compatibilidad para el desempeño de las 

actividades privadas que se indican al siguiente personal: 
 

a) Al que realice o haya realizado en los dos últimos años funciones burocráticas, 
de informe, gestión o resolución, con la realización de servicios profesionales, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 15 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
de régimen del personal de la Guardia Civil, remunerados o no, a los que pueda 
tener o hubiese tenido acceso o formación específica como consecuencia de su 
desempeño profesional destino, comisión de servicio o adscripción temporal en 
la Guardia Civil. 

b) Al que preste servicio en unidades de contratación o adquisiciones o lo haya 
prestado en los dos últimos años, con el desempeño de actividades en empresas 
que realicen suministros de bienes, prestación de servicios o ejecución de obras 
gestionados por dichas unidades. 

c) A quienes realicen o hayan realizado en los dos años anteriores a la solicitud de 
compatibilidad funciones de control de los guardas rurales y sus especialidades, 
así como de control e inspección sobre las empresas y personal de seguridad 
privada dentro de las competencias específicas de la Guardia Civil, no se les 
podrá autorizar para la prestación de servicios de seguridad privada aunque 
pasen a una situación administrativa distinta a la de servicio activo y sigan 
sometidos al régimen de personal de la Guardia Civil, y a sus normas penales y 
disciplinarias. 

 
6. Sin perjuicio de las limitaciones reflejadas anteriormente, no podrá reconocerse 

compatibilidad para la realización de actividades privadas a los guardias civiles que 
tengan autorizada una segunda actividad pública, siempre que la suma de jornadas de 
ambos puestos sea igual o superior a la jornada máxima en las administraciones 
públicas.  

7. No se podrá ejercer ninguna actividad privada que corresponda a un puesto de 
trabajo cuya jornada laboral requiera más de veinte horas en su el cómputo semanal. 

Igualmente, la actividad privada no podrá afectar a los periodos de descanso 
mínimo diario establecidos en la normativa que regula los regímenes de prestación del 
servicio, y la jornada y horario del personal de la Guardia Civil     
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Artículo 10. Procedimiento de reconocimiento para el ejercicio de actividades privadas. 
 

1. La solicitud de compatibilidad para un segundo puesto o actividad en el sector 
privado será cursada por conducto reglamentario y en la misma se aportará contrato 
de trabajo o documento que acredite la existencia de una oferta de trabajo, 
conteniendo la jornada laboral propuesta, firmada por el oferente y dirigida 
personalmente al interesado; o la solicitud de alta en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar; o, para 
actividades empresariales, la inscripción en el Régimen General de la Seguridad 
Social como empresario. En su caso, también se deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 11 y al informe médico previsto en el artículo 17.  

2. La resolución de la solicitud corresponderá a la persona titular de la 
Subsecretaría del Ministerio del Interior que, previo informe del titular de la Dirección 
General de la Guardia Civil, motivará su reconocimiento o desestimación en el plazo 
de tres meses desde la fecha de presentación de la solicitud.  

3. De todos los reconocimientos de compatibilidad para actividades privadas se 
dará traslado al Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

4. La falta de notificación de la resolución expresa dentro de los plazos 
mencionados, tendrá efecto estimatorio, en aplicación del régimen establecido en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

5. En caso de cambio de puesto de trabajo por nuevo destino, el reconocimiento de 
compatibilidad previamente concedido quedará extinguido automáticamente desde la 
entrada en vigor del nuevo puesto de trabajo, sin perjuicio de las situaciones de 
suspensión temporal recogidas en el artículo 14 de esta norma .  

 
 
Artículo 11. Complemento específico. 
 

1. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, y en el artículo 4 del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de retribuciones 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, sólo podrá reconocerse 
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas a aquellos guardias civiles 
titulares de un puesto de trabajo cuyo componente singular del complemento 
específico no supere el 30% de sus retribuciones básicas, excluidos los conceptos que 
tengan su origen en la antigüedad; todo ello sin perjuicio de las demás limitaciones 
recogidas en este real decreto, 

2. No obstante, cuando se superen los límites establecidos en el apartado anterior 
a necesario, el interesado deberá aportar en su solicitud petición expresa de reducción 
del componente singular del complemento específico en la cuantía necesaria al objeto 
de no superar dicho límite. 

A la vista de la solicitud, y una vez concedida la compatibilidad, el Jefe del Mando 
de Personal acordará la reducción del componente singular del complemento 
específico que surtirá efectos desde el día primero del mes siguiente a aquel en el que 
le haya sido notificada la resolución de compatibilidad.  

Por parte de la Jefatura de Personal se dispondrá que se aplique dicha reducción 
individualizada y singularizada según el puesto de trabajo que ocupe. 

3. El personal que hubiera optado por la reducción del importe del componente 
singular del complemento específico deberá permanecer en esta situación como 
mínimo seis meses desde la fecha de la efectividad de la petición de renuncia. 

4. Cuando el guardia civil al que se le haya sido reconocida la compatibilidad para 
el ejercicio de la actividad privada cese en la misma, y una vez transcurrido el plazo de 
seis meses establecido en el apartado anterior, podrá volver a solicitar la modificación 
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del componente singular del complemento específico de su puesto ante el Mando de 
Personal de la Dirección General de la Guardia Civil, recuperando su importe previo a 
la reducción desde el día primero del mes siguiente a aquel en el que se comunique el 
cese en la actividad reconocida. 

De igual modo, deberán transcurrir otros seis meses desde la fecha en que se 
haga efectiva la solicitud del aumento del componente singular del complemento 
específico a su cuantía originaria para poder volver a solicitar una nueva reducción del 
mismo como consecuencia de otra solicitud de compatibilidad. 

5. En los supuestos contemplados para los reconocimientos del apartado 4 del 
artículo 3, el componente singular del complemento específico será el del puesto de 
trabajo que se ocupe, sin que los periodos de seis meses que se refieren en los 
apartados 3 y 4 de este artículo no se vean afectados. 

6. Queda excluido de la posibilidad recogida en los apartados anteriores el 
personal de la Guardia Civil que sea titular de puestos de trabajo que tengan asignado 
complemento de destino de nivel 30 y 29, así como aquellos cuyos empleos sean 
equivalentes a efectos retributivos a los Subgrupos A1 y A2 y que ocupen puestos en 
Gabinetes de miembros del Gobierno y altos cargos de la Administración General del 
Estado. 
 
Artículo 12. Uso del uniforme o de la condición de guardia civil. 
 

Ningún miembro de la Guardia Civil podrá usar el uniforme o prevalerse de su 
condición, para obtener ventaja o consideración en el desempeño de las actividades 
privadas debidamente autorizadas. 

 
 

CAPITULO IV 
Disposiciones comunes 

 
 
Artículo 13. Excepciones al régimen de autorización o reconocimiento previo. 
 

1. Quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades las siguientes 
actividades públicas o privadas: 

a) Las derivadas de la administración del patrimonio personal o familiar, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
destinadas exclusivamente a su mantenimiento o conservación, no incluyendo 
en esta excepción aquéllas actividades encaminadas a la creación, incremento o 
multiplicación a base de alguna forma de ocupación en la empresa que se trate.     

b) La dirección de seminarios o la participación en cursos o conferencias en centros 
oficiales destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando no 
tengan carácter permanente o habitual, ni supongan más de setenta y cinco 
horas al año. 

c) La preparación para el ingreso en los Centros de formación de la Guardia Civil o 
las Fuerzas Armadas, cuando no suponga una dedicación superior a setenta y 
cinco horas anuales y no implique incumplimiento del horario de trabajo, sin que, 
en este supuesto, se pueda formar parte de los órganos de selección de 
personal correspondiente. El cómputo de horas máximas incluirá también las 
correspondientes a las actividades exceptuadas que se puedan ejercer en el 
apartado i).  

d) La participación en tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingreso en 
las administraciones públicas. 

e) La participación del personal docente en exámenes, pruebas o evaluaciones 
distintas de las que habitualmente les correspondan. 

http://www.intranet.gc/legislacion/leyes/Admin/l53-1984.html#a12
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f) El ejercicio voluntario del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas 
rectoras de Mutualidades o Patronatos, siempre que no sea retribuido. 

g) La producción literaria, artística, científica y técnica, así como las publicaciones 
derivadas de aquellas. Caso que estas actividades estén vinculadas con su la 
relación de servicios con la Guardia Civil o los servicios prestados en la misma, 
para su publicación o exhibición se requerirá autorización previa del Director 
General de la Guardia Civil. 

h) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de 
comunicación social. 

i) La impartición de clases en centros públicos o privados, así como la 
colaboración y asistencia ocasional a congresos, seminarios, conferencias, 
jornadas, cursos o grupos de trabajo de carácter profesional ya sean 
pertenecientes a entidades públicas o privadas siempre que no suponga una 
dedicación superior a setenta y cinco horas anuales o el máximo de retribuciones 
autorizadas. El cómputo de horas máximas incluirá también las correspondientes 
a las actividades exceptuadas que se puedan ejercer en el apartado c).  
En cualquier caso, si estas actividades guardan relación con su puesto de 
trabajo en la Guardia Civil, requerirán autorización previa de su Jefe de nivel 
mínimo Comandancia o unidad similar.  

j) Las actividades deportivas, incluidas las de entrenador y árbitro, siempre que no 
sean retribuidas, a excepción de los gastos derivados de desplazamientos o 
alojamiento, ni estén sujetas al Régimen de la Seguridad Social.  

 
2. No obstante, el personal que preste servicio o lo haya prestado en los dos 

últimos años en el ámbito de la Enseñanza de la Guardia Civil y del Servicio de 
Psicología y sus Gabinetes, así como aquellos que hayan formado parte de órganos 
de selección o colaborado con los mismos requerirán reconocimiento previo de 
compatibilidad para el ejercicio de la actividad prevista en el epígrafe c) del apartado 
anterior. 

 
Artículo 14. Suspensión temporal del régimen de autorización o reconocimiento. 
  

1. Todos las autorizaciones o reconocimientos de compatibilidad concedidos 
quedarán automáticamente en suspenso durante en los periodos de incapacidad 
temporal de condiciones psicofísicas de los guardias civiles. 

2.  Asimismo, quedarán en suspenso las autorizaciones o reconocimientos de 
compatibilidad concedidas al personal que tenga autorizada la reducción de jornada de 
trabajo. En este caso, quedará sin efecto la reducción del componente singular del 
complemento específico que se hubiera podido practicar conforme a lo recogido en el 
artículo 11. 

  
Artículo 15. Incumplimiento del régimen de incompatibilidades. 
 

1. El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores llevará aparejada la 
responsabilidad disciplinaria a que hubiera lugar, sin perjuicio de la ejecutividad de la 
incompatibilidad en que se haya incurrido.  

2. Si en el ejercicio de una segunda actividad debidamente autorizada o 
reconocida se incurriera en infracción calificada y sancionada disciplinariamente, la 
autoridad que dicte la resolución sancionadora remitirá informe a la que hubiera 
concedido la autorización de compatibilidad, para que adopte las medidas que se 
consideren necesarias en cuanto a la posible revocación de la misma. 
 
Artículo 16. Régimen para el personal en otras situaciones administrativas. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartado 4 y 5 del artículo 9, quedan excluidos 
del régimen de reconocimiento de compatibilidad previa para el desempeño de 
actividades privadas, los guardias civiles en situación de reserva sin destino, siempre 
que no se les hubiese concedido compatibilidad para desempeñar algún puesto o 
actividad pública, y aquellos que se encuentren en situación administrativa no sujeta al 
régimen general de derechos y deberes del Cuerpo de la Guardia Civil,  

 
Artículo 17. Régimen para el personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas. 

 
Las solicitudes de autorizaciones o reconocimientos de compatibilidad del 

personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas 
deberán ir acompañadas del preceptivo informe facultativo del Servicio Médico de la 
unidad tipo Comandancia o similar en el que se detallará si existe compatibilidad entre 
las limitaciones del solicitante y el ejercicio de la segunda actividad, puesto, cargo o 
profesión que se pretende.  
 
Disposición adicional primera. Comunicación de resoluciones concedidas. 
 

Por parte Dirección General de la Guardia Civil se dará comunicación a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de aquellas autorizaciones y 
reconocimientos concedidos relativos a los guardias civiles en los términos exigidos en 
la normativa de protección de datos. 
 
Disposición adicional segunda. Requerimientos técnicos. 
 

Por la Jefatura de Servicios Técnicos de la Guardia Civil se adoptarán las medidas 
necesarias para realizar el diseño e implantación en el sistema integral de gestión de 
recursos humanos de lo recogido en el artículo 4 de este real decreto, en el momento 
de su entrada en vigor. 
 
Disposición transitoria primera. Reconocimientos o autorizaciones de compatibilidad 
concedidos con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto. 
 

Todos los reconocimientos o autorizaciones de compatibilidad concedidos en 
aplicación de la normativa anterior mantendrán su vigencia en tanto en cuanto se 
mantenga la misma situación administrativa, escala, empleo, destino y funciones que 
se tengan a fecha de entrada en vigor de este real decreto. 

 
Disposición transitoria segunda. Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de este real decreto. 

 
Los procedimientos de reconocimiento o autorización iniciados antes de la entrada 

en vigor de este real decreto se resolverán con arreglo a la normativa vigente hasta 
ese momento, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera. 
 
 
Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 517/1986, de 21 de febrero, 
de incompatibilidades del personal militar. 
 
El artículo 1 del Real Decreto 517/1986, de 21 de febrero, de Incompatibilidades del 
personal militar queda redactado de la siguiente manera: 
 

«Este Real Decreto es de aplicación a los militares profesionales de las Fuerzas 
Armadas, salvo que estén en situaciones administrativas en las que tengan 
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suspendida su condición de militar, y a los alumnos de la enseñanza militar de 
formación.» 

 
Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 728/2017, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de guardia 
civil y de situaciones administrativas del personal de la Guardia Civil. 

 
El apartado 1 del artículo 47 del Real Decreto 728/2017, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de guardia civil y de 
situaciones administrativas del personal de la Guardia Civil queda redactado de la 
siguiente manera: 
 

«El guardia civil que cumpla los requisitos contemplados en el artículo 44 podrá 
solicitar la continuación en servicio activo al cumplir la edad establecida para el pase a 
la situación de reserva con una antelación mínima de tres meses a la fecha indicada. 

No obstante, para los empleos de la escala de suboficiales se deberá realizar la 
solicitud antes del 31 de marzo del año de inicio del ciclo de ascensos en el que se 
cumpla la edad establecida de pase a la situación de reserva. » 

 
Disposición final tercera. Título competencial. 
 

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª y 
149.1.29.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
materia de defensa y Fuerzas Armadas, y de seguridad pública, respectivamente. 
 
Disposición final cuarta. Facultad de desarrollo. 
 

Se autoriza a los Ministros de Defensa y del Interior a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
 
Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

 
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 


